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Estado de las autonomias en Espana
y su incidencia en la regién andina

Decio Machado!

Resumen

El régimen autonémico espafol ha sido utilizado como referencia orienta-
tiva de modelos de ordenamiento territorial en diferentes paises de Amé-
rica Latina. La relativa rapidez en su disefo y puesta en marcha, asentada
sobre reivindicaciones y distintas conquistas histdricas obtenidas por las
diferentes sociedades que hoy conforman el Reino de Espana hacen de este
modelo sea una experiencia exitosa pese a que en la actualidad muestra
evidentes signos de agotamiento.

El presente texto hace una evolucién histérica de cémo se construyé el
régimen autonémico espafiol, sus modelos de descentralizacién y traspaso
de competencias hacia los gobiernos auténomos, las principales miradas
que desde Latinoamérica se ha hecho sobre ese proceso, asi cémo la necesi-
dad de actualizacién que demandan determinados territorios.

Palabras clave
Régimen Autonémico Espaiol, Descentralizacién, Proceso Histérico, La-
tinoamérica, Neoconstitucionalismo, Bolivia, Ecuador.

1 Licenciado en Sociologfa y Ciencias de la Comunicacién por la Universidad Complutense de
Madrid y Magister en Sistemas Tecnoldgicos por la Universidad Pontificia de Navarra. En la
actualidad ejerce como director ejecutivo de la Fundacién Nomada, una institucion sin 4nimo
de lucro dedicada —entre otras cuestiones— a la investigacion académica y al desarrollo de foros
de debate sobre cuestiones que tienen que ver con la coyuntura politica, econémica y social de la
region. decio.diagonal@gmail.com
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Introduccién

Este texto parte de un recorrido histérico, con cierto nivel de detalle, que
permite comprender el largo y complejo recorrido que han tenido que atra-
vesar las reivindicaciones autonomistas de los pueblos que conforman la ac-
tual Espana, hasta la implementacién de su actual sistema democrético.

El actual modelo autonémico que rige es resultado de las tensas nego-
ciaciones que tuvieron lugar durante su tltimo proceso constituyente, el
cual se desarrollé tras la muerte del general Francisco Franco y la vuelta a
la democracia en la Peninsula Ibérica.

Las tensiones que se viven en Cataluna son la demostracién de que el
modelo muestra signos de agotamiento, lo que impulsa la necesidad de
actualizacidén, o incluso regeneracion, a través de un nuevo proceso cons-
tituyente que ponga el foco mds en l6gicas federalistas que autonomistas.
Sin embargo, la experiencia espafiola fue y sigue siendo observada como
referente, en distintos paises de nuestra América Latina.

Es por ello que, en el marco de construccién de un nuevo constitu-
cionalismo latinoamericano, ubicado especialmente en la regién andina,
el estado de las autonomias construido en Espana ha servido de base para
la implementacién del modelo de descentralizacién politica y territorial.

Las limitaciones, que atraviesan paises como Bolivia y Ecuador, res-
pecto a los procesos de descentralizacién no culminados nos llevan a la
reflexion sobre la necesidad de generar un nuevo impulso autonomista
en la regién, que ademds deberfa permitirnos seguir avanzando en légicas
democrdticas que van quedando ancladas, sin mayor proyeccién.

Antecedentes del estado autonémico espanol

La formacién del Estado espanol data de finales de la Edad Media cuando,
tras 750 afios de dominio musulmdn sobre la Peninsula Ibérica (al-Anda-
lus), culminé el llamado proceso de Reconquista durante el cual los reinos
cristianos arrebataron, progresivamente, este territorio a los musulmanes;
que finaliza con la caida del Reino nazari de Granada ante los Reyes Ca-
télicos en 1492.
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Estado de las autonomias en Espafia y su incidencia en la regién andina

Veintitrés anos antes, en 1469, la unién conyugal entre Isabel I de
Castilla y Fernando II de Aragén posibilitd la unificacién parcial de Espafia,
que tras la toma de Granada y la expulsién de los drabes de la Peninsula
Ibérica tuvo su colofén con la conquista, del hasta entonces indepen-
diente, Reino de Navarra, en 1512. Las multiples resistencias desarrolla-
das por el pueblo navarro obligan al rey Carlos I de Espana —nieto de los
Reyes Catélicos— a retirarse de la Baja Navarra (continental), dadas las difi-
cultades existentes para desarrollar el control sobre este territorio, asocidn-
dose esta parte del Reino de Navarra a la Corona francesa. La Baja Navarra
vinculé su dinastia al Reino de Francia en el dltimo periodo del siglo XVI
y, en 1620, se incorpord a la monarquia francesa; los monarcas franceses
comenzaron a llamarse asi mismos como “reyes de France et de Navarre”,
hasta la Revolucién Francesa en 1789. La Alta Navarra (peninsular) fue
anexionada a los territorios de la Corona de Castilla y, finalmente, a la
monarquia espafiola, pero conservé sus instituciones y la denominacién
de Reino (gobernada por un virrey) hasta 1841, fecha en la que pasé a ser
“provincia foral” espafiola,mediante la Ley Paccionada’.

Primer empuje hacia la descentralizacién

La configuracién de Espafia como un Estado unitario y centralista se man-
tuvo desde la época de los Reyes Catélicos hasta el derrumbe de los restos
del Imperio espafol en 1898, cuando tras la derrota de Espafia en su gue-
rra contra Estados Unidos, Cuba, Puerto Rico y Filipinas declararon su
independencia’. Es a partir de entonces que se hace visible un importante

2 LaLey Paccionada o Ley de Modificacién de Fueros de la Provincia de Navarra fue la norma legal
aprobada por las Cortes Generales de Espaiia, el 16 de agosto de 1841, mediante el cual quedaron
abolidos los tltimos elementos del Antiguo Régimen en la provincia de Navarra, instaurdndose a
partir de entonces un sistema de autonomfa econémico-administrativa para la provincia ejercido
por la Diputacién Foral de Navarra.

3 La guerra hispano-estadounidense, denominada de forma coloquial en Espafa como la guerra
de Cuba o el Desastre del ‘98, fue un conflicto bélico que tuvo su prolegémeno en el inicio del
proceso independentista cubano en 1895. La respuesta espanola fue brutal y conlleva la simpatia
estadounidense a favor de las fuerzas independentistas. En enero de 1898, el barco de guerra
estadounidense Maine arribé a La Habana buscando proteger los intereses estadounidenses en la
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Decio Machado

despliegue de la lucha por la descentralizacién, especialmente en Cataluna,
desde posiciones politicas nacionalistas, las cuales se habian apuntalado
con fuerza bajo la reivindicacién de sus derechos histéricos —la monar-
quia hispdnica habia derogado las constituciones catalanas y extinguido
el Principado de Catalufa en 1716, y que provocé la conformacién de
la Mancomunidad de Cataluna en 1914, impulsando posteriormente a la
reivindicacién de la autonomia regional®.

En paralelo, y desde otras premisas distintas a las del nacionalismo ca-
taldn, esta reivindicacién también prosperé en el Pais Vasco —territorio que
disfrut6 de la existencia de instituciones propias, leyes y finanzas autoges-
tionadas hasta 1839° y que terminé perdiendo su autonomia tras el fin de
la I Republica con la llegada de la Restauracién borbénica— y en Galicia,
siendo mds débil en otros territorios como Andalucia pese a sus destacados
antecedentes histdricos, como la Asamblea de Ronda de 1918° y Asamblea
Nacionalista de Cérdoba de 19197

isla y demostrar poderio militar frente a los espafioles, quienes anteriormente habfan insistido en
su negativa a vender las islas de Cuba y Puerto Rico a Estados Unidos. Un mes después el buque
fue hundido tras una explosion, y el 21 de abril el Congreso norteamericano declara una guerra
a Espafa que se resolverfa a favor de Washington en tan solo tres meses. Fue el primer paso de la
nacién americana en transformarse en una potencia mundial y, quizds el primero de Espana en
perder dicho estatus.

4 Esta corriente politica catalanista surge como movimiento cultural en la década de 1830 y se con-
forma como movimiento politico en las tltimas décadas del siglo XIX, ya bajo reivindicaciones
claramente nacionalistas. El término “catalanismo” comenzé a tomar protagonismo en el llamado
sexenio revolucionario —momento de la Restauracion borbénica tras la I Repuiblica— y se confor-
ma como movimiento politico a finales de la década de 1880.

5  Este momento histérico coincide con el comienzo del fin de la primera guerra carlista. La guerra
carlista fue una guerra civil, que se desarroll6 en el Estado espanol entre 1833 y 1840, entre los
“carlistas” —partidarios del infante Carlos Marfa Isidro de Borbén y de un régimen absolutista— y
los “isabelinos” —defensores de la regente Maria Cristina de Borbén cuyo régimen terminé asu-
miendo l6gicas liberales—. El mundo rural y las pequenias urbes del Pais Vasco y Navarra apoyaron,
de forma mayoritaria, a los carlistas como consecuencia de su tradicionalismo foral, y gracias al
apoyo que le habia sido otorgado por el bajo clero local; sin embargo terminaron perdiendo la
guerra con condiciones nefastas para sus partidarios.

6 La Asamblea de Ronda en 1918 fue la primera asamblea regionalista andaluza. En ella se acordd
la adopcién de las insignias de Andalucfa: su bandera y escudo (la figura de un joven Hércules
sujetando a dos leones en medio de dos columnas).

7 LaAsamblea de Cérdoba de 1919 fue una asamblea autonomista, impulsada por la Junta Liberalista de
Andalucia, en la que se reivindica la abolicién del centralismo espafiol y donde se acuerda un Manifies-
to andalucista que proclama la urgencia de que andalucia se convierta en una “democracia auténoma’.
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Estado de las autonomias en Espafia y su incidencia en la regién andina

Tras la derrota militar espanola frente a Estados Unidos a finales del siglo
XIX, se produjo en Espafia una creciente injerencia de las Fuerzas Armadas
en la vida politica nacional. Ante esto se intentaron varios procesos fracasa-
dos de “reforma politica desde arriba”, con escaso apoyo popular que a la
postre implica el debilitamiento de los partidos tradicionales de la Restau-
racién; mientras tanto crecian las movilizaciones en las calles, las consig-
nas populares revolucionarias, y la conformacién de partidos republicanos
tales como el Partido Socialista Obrero Espanol (PSOE), y organizaciones
obreras como la anarquista Confederacién Nacional del Trabajo (CNT) o
la socialista Unién General del Trabajo (UGT).

Para Espafia, la Primera Gran Guerra signific un periodo de pujanza
econémica debido al auge de las exportaciones a los paises en conflicto,
pero implicé también el desabastecimiento interno y un alza de precios,
que golped fuertemente a amplios sectores vulnerables de la sociedad. En
la década de 1920 esta crisis se acentuard, fortaleciéndose atin mis las es-
tructuras populares cuyo referente politico es la Revolucién rusa de 19175,

Ante el riesgo revolucionario latente y el clamoroso pedido de las élites
oligdrquicas, el 13 de septiembre de 1923 el capitdn general de Cataluna,
Miguel Primo de Rivera, se alza en armas contra el Gobierno constitucio-
nal, convirtiéndose en presidente del Gobierno con la complicidad del
entonces rey de Espafia, Alfonso XIII. Suspendida la Constitucién tras el
golpe de Estado, se disolvieron los municipios, se ilegalizaron los partidos
politicos y sindicatos, y se declaré el estado de excepcién en todo el pais.
Las dindmicas nacionalistas existentes en diferentes territorios fueron mili-
tarmente reprimidas y sus dirigentes encarcelados, conformdndose un mo-
delo de Estado autoritario e intervencionista bajo la légica ideolégica del
nacionalismo “espafiolista” frente al nacionalismo regional, que prohibié
el uso de las lenguas propias de los territorios histéricos, y la libertad de
expresion en todo el territorio nacional.

8 La Confederaciéon Nacional del Trabajo, fundada en Barcelona en 1910 y de ideologia anarcosin-
dicalista, considerada como una de las estructuras revolucionarias mds radicales de la época, tenfa
en 1919 casi 800.000 afiliados en una Espafa, por aquel entonces con apenas veintitin millones
de habitantes.
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La II Republica y las nuevas visiones sobre el estado autonémico

Desde 1927 se asiste a un paulatino debilitamiento de la dictadura mili-
tar de Primo de Rivera, quien ante la progresiva pérdida de apoyos poli-
ticos y sociales conservadores presentard su dimisién en enero de 1930.
Tras un breve gobierno transitorio, el 14 de abril de 1931 se instaura la
IT Republica. El hasta entonces monarca Alfonso XIII abandoné el pais
para trasladarse a Paris y posteriormente ubicar su residencia definitiva
en Roma.

El 28 de junio de 1931 se darfan elecciones constituyentes. El nue-
vo Parlamento procedié con la elaboracién y aprobacién de una nueva
Constitucién que conlleva avances en el reconocimiento y defensa de
los derechos humanos, la ampliacién del sufragio activo y pasivo a los
ciudadanos de ambos sexos a partir de 1933, asi como la articulacién de
un nuevo modelo de Estado -llamado “integral”- que ya no se acogeria al for-
mato centralista, propio del Estado liberal que se habia consagrado constitu-
cionalmente anteriormente (Pelaz Lépez y Vidal, 2006). La Constitucién de
1931 no sélo admitia la autonomia de las regiones bajo una légica de sistema
descentralizado, sino que establecia claramente el proceso para alcanzarlo.

Es asi que el Estado espafiol en su II Republica debi6 adoptar formas or-
ganizativas a partir de su articulacién municipal, las que se mancomunan en
provincias y estas a su vez podrian llegar a organizarse en regiones auténomas
(Sdnchez, 1984). Pese a estos avances, se mantuvo la histérica negativa a la
posibilidad de federaciones territoriales o autodeterminaciones.

En el 4mbito de lo municipal, Espana también rompié con toda la
compleja legislacién liberal existente en procesos constitucionales anterio-
res. Las corporaciones municipales pasaban a ser elegidas por sufragio uni-
versal directo entre los ciudadanos de cada localidad, salvo en los casos de
concejos abiertos’. Quedaban por encima de esta estructura las provincias,
donde una ley deberia determinar el érgano gestor de las mismas.

9 Los Concejos abiertos son un sistema de organizacién municipal existente en Espana en el que los
pequenos municipios; asi como las entidades de 4mbito territorial de rango inferior al municipio
que no alcanza a tener un niimero significativo de habitantes; se rigen por un sistema asambleario
(asamblea de vecinos) que ejerce de igual manera a un pleno del municipal.
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Estado de las autonomias en Espafia y su incidencia en la regién andina

El rupturista modelo de organizacién territorial implementado en la II
Republica establecia la posibilidad de creacién de regiones auténomas, que
nacerfan del acuerdo entre varias provincias limitrofes, teniendo derecho a
un Estado, con un gobierno y un parlamento propio. Para la aprobacién
del estatuto autonémico eran necesarias tres condiciones: a) debia ser pro-
puesto por la mayoria de los municipios o de aquellos que comprendiesen
las dos terceras partes del censo electoral de la regién; b) debian ser apro-
bado en referéndum mediante el respaldo de las dos terceras partes de los
electores del censo electoral de cada regidn; y ¢) debia ser aprobado por las
Cortes de la Republica (Legislativo). El Congreso podria modificar, elimi-
nar o reformar los articulos que considerasen oportunos, siempre y cuando
entendieran que entraba en conflicto con el texto constitucional o las leyes
orgdnicas. En paralelo, cualquier provincia de una regién auténoma podia
renunciar a su estatus y volver a la cobertura directa del Estado central si
fuera una decisién mayoritaria entre sus municipios.

Por su parte y respecto al dmbito de competencias autonémicas, el
Estado se reservaba todo lo relacionado con adquisicién y pérdida de
nacionalidad; regulacién de los derechos y deberes constitucionales; las
relaciones con Iglesias y régimen de cultos; representacion diplomdtica,
politica exterior y defensa; la seguridad publica cuando afectaba al resto
del pais; el comercio exterior, aduanas y régimen arancelario; la moneda,
deuda del Estado y la ordenacién bancaria; la politica fiscal general y las
telecomunicaciones.

De esta manera, las competencias autondémicas quedaban limitadas a:
legislacién penal, social mercantil y procesal; la proteccién de la propiedad
intelectual e industrial; seguros, pesas y medidas; administracién del agua,
caza y pesca fluvial; temas vinculados a prensa y radio; as{ como la cuestién
de la socializacién de la propiedad. Ademds, estaban todas las competen-
cias propias o especificas que no estaban senaladas entre las anteriores com-
petencias del Gobierno Central.

Respecto a posibles conflictos, que pudieran darse entre competencias
de la administracién central del Estado y las administraciones de las regio-
nes auténomas, el Tribunal de Garantias Constitucionales debia emitir un
dictamen para que las Cortes decidieran al respecto.
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La Constitucion de 1931 y su concepto de Estado “integral” significé
un notable avance en el proceso de descentralizacién frente al tradicional
modelo centralista espafiol (Varela y Mufoz, 1984). Todo ello a pesar de
que el texto constitucional permitia que las competencias autonémicas pu-
diesen ser atin mds limitadas por el Legislativo.

Durante este periodo apenas se llegé a aprobar el Estatuto de Catalu-
fia (1932), cuya formulacién estuvo en manos del partido nacionalista Es-
querra Republicana'®. Las Cortes espafiolas recortaron sustancialmente el
texto aprobado por los catalanes, aunque al final lo aceptaron (Arbés et
al., 2013). Pese a los reclamos y al descontento nacionalista, aquello fue
un avance importante en el dmbito del autogobierno cataldn. El Estatuto
creaba un gobierno auténomo, llamado la Generalitat y compuesto por
tres 6rganos: parlamento, consejo ejecutivo (gobierno autonémico) y un
presidente.

De igual manera el Pais Vasco elaboré su proyecto de Estatuto, aunque
accederfa a la autonomia anos después, en octubre de 1936 (anos del al-
zamiento militar contra la IT Republica espafiola), como consecuencia de
la furibunda oposicién conservadora en el Legislativo nacional, asi como
de las tensiones internas que se vivia entre los mismos partidos vascos.
Otros territorios como Galicia, Andalucia, Asturias, Le6n y Castilla, Pais
Valenciano, Aragén, Baleares y Canarias también elaboraron sus proyectos
de autonomia, pero sus procesos fueron cercenados por la guerra civil es-

pafola (1936-1939).

Puesta en marcha del modelo autonémico actual tras

el fin de la dictadura

El triunfo militar fascista volvié a llevar al pais al ostracismo politico. Las
bases del régimen franquista, que se prolongaron hasta la muerte del dic-

10 Esquerra Republicana de Catalunya fue fundada en 1931 en Barcelona, y desde la década de 1990
tiene presencia también en la Comunidad Valenciana, las Islas Baleares y el departamento francés
de los Pirineos Orientales. La sensibilidad independentista pregona la conformacién de los “Paises
Catalanes”.
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Estado de las autonomias en Espafia y su incidencia en la regién andina

tador en noviembre de 1975, fueron, entre otras, el nacionalismo espafiol
frente a cualquier posibilidad de reivindicacién autonémica o nacionalista,
la implementacién del catolicismo como religién oficial, el fascismo como
ideologia politica y la persecucién a cualquier tipo de disidencia.

En el dmbito del ordenamiento territorial, las cuatro décadas de go-
bierno del general Francisco Franco se sustentaron bajo la idea del régimen
militar como responsable de la unidad nacional; la prohibicién y persecu-
cién de grupos nacionalistas, asi como la limitacién de algunas costumbres
regionales y la intervencién sobre instituciones locales mediante la remo-
cién de sus integrantes y dirigentes, siendo sustituidos por autoridades
afines al régimen.

Tras la muerte del dictador se puso en marcha un proceso controlado
desde el poder de transicién que encaminé al régimen hacia el actual sis-
tema democrdtico. Esto implicé el nombramiento de un rey; Juan Carlos
I de Borbdn, padre del actual regente; bajo la instauracién de una monar-
quia democrdtica, la legalizacién de un amplio abanico de organizaciones
politicas y la convocatoria a elecciones democrdticas, tras la guerra civil.
Luego de aquellas elecciones del 15 de junio de 1977, se elaboré un nuevo
texto constitucional que fue ratificado en referéndum, el 6 de diciembre
de 1978.

En ese contexto, el reconocimiento para la construccién de un nuevo
Estado de las autonomias en Espafa se da a través de la promulgacién
de la Constitucién espanola de 1978. Dicho proceso se inicié en 1979 y
culminé en 1995, conformdndose diecisiete comunidades y dos ciudades
auténomas.

En su Articulo 2, la Carta Magna espafola indica: “La Constitucién se
fundamenta en la indisoluble unidad de la Nacién espanola, patria comin
e indivisible de todos los espanoles, y reconoce y garantiza el derecho a la
autonomia de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad
entre todas ellas”.

La redaccién de dicho articulo fue el resultado del consenso respecto
a que la descentralizacién no solo era una reivindicacion histérica, sino
también un modelo mds eficaz que la centralizacién. Las discrepancias en
torno al estado autonémico radicaban en la intensidad relativa que ésta
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deberia tener en cada territorio. Podriamos decir, en términos cldsicos, que
mientras las fuerzas progresistas optaron por un modelo més federalista, el
centro y el mundo conservador eran partidarios de un modelo regionalista
o, incluso, por la puesta en marcha de medidas enfocadas a una simple
descentralizacién administrativa. De hecho, desde el comienzo de las ne-
gociaciones, para la conformacién del anteproyecto de la Constitucién de
1978, la utilizacién de los términos nacién, nacionalidad o Espafa genera-
ron fuertes tensiones y situaciones de discordia.

Ast las cosas, en septiembre de 1977, y excepcionalmente sin elecciones
previas, se restablecerd provisionalmente la Generalitat de Catalufa (llaman-
do a ocupar el cargo a su presidente en el exilio) e, inmediatamente después,
se aprueba el régimen preautonémico para el Pais Vasco, extendiéndose des-
pués al resto de regiones espanolas, mediante respectivos Reales Decretos-
Leyes. Esta fue la férmula elaborada por el régimen para crear preautonomias
provisionales hasta la definitiva puesta en marcha de la Constitucién.

El pacto constituyente determiné una importante concesién por parte
de las izquierdas politicas, lo que implicé que el modelo territorial espanol
quedé limitado a garantizar el derecho de los territorios a constituirse en
Comunidades Auténomas, con facultades de autogobierno, partiendo de
la indisoluble unidad de la nacién espanola.

Llegar a estos acuerdos implicé que el texto constitucional fuera ambi-
guo y no expresara un modelo de Estado predeterminado en el dmbito de
la organizacién territorial del poder. Esto permitié que quedaran abiertas
e indefinidas las formas de evolucién del desarrollo territorial en el Estado
espafol. Todo esto se enmarca en una compleja tension politica vivida du-
rante el periodo de transicién hacia la democracia, la cual a su vez se trans-
versaliza por el profundo deseo de los pueblos por lograr su autonomia.

Avanzando en el actual modelo de Estado autonémico, cabe sefalar
que en su Articulo 137 el texto constitucional indica: “El Estado se orga-
niza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades
Auténomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomia
para la gestién de sus respectivos intereses”.

Respecto a cudles son los procedimientos de acceso al estado autonémi-
co por parte de los territorios, el Articulo 143 indica (Constitucién 1978):
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En el ¢jercicio del derecho a la autonomia reconocido en el articulo 2 de
la Constitucidn, las provincias limitrofes con caracteristicas histéricas, cul-
turales y econdmicas comunes, los territorios insulares y las provincias con
entidad regional histérica podrdn acceder a su autogobierno y constituirse
en Comunidades Auténomas con arreglo a lo previsto en este Titulo y en
los respectivos Estatutos.

La iniciativa del proceso autonémico corresponde a todas las Diputaciones
interesadas o al érgano interinsular correspondiente y a las dos terceras
partes de los municipios cuya poblacién represente, al menos, la mayorfa
del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberdn ser
cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al
respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podra reiterarse pasados
cinco afnos.

Permitiendo a su vez, mediante el Articulo 151, vias mds rdpidas para la
asuncion de plenitud de competencias:

No serd preciso dejar transcurrir el plazo de cinco afios a que se refiere el
apartado 2 del articulo 148 cuando la iniciativa del proceso autonémico
sea acordada dentro del plazo del articulo 143, 2, ademds de por las Di-
putaciones o los érganos insulares correspondientes, por las tres cuartas
partes de los Municipios de cada una de las provincias afectadas que re-
presenten, al menos, la mayoria del censo electoral de cada una de ellas y
dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo
de la mayorfa absoluta de los electores de cada provincia en los términos
que establezca una ley orgdnica [...].

En el dmbito de las competencias, el Articulo 148:

Las Comunidades Auténomas podrdn asumir competencias en las siguien-
tes materias:

Organizacién de sus instituciones de autogobierno

Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su terri-
torio y, en general, las funciones que correspondan a la Administracién
del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la
legislacién sobre Régimen Local.
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Ordenacién del territorio, urbanismo y vivienda.

Las obras publicas de interés de la Comunidad Auténoma en su propio
territorio.

Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle integramente en
el territorio de la Comunidad Auténoma y, en los mismos términos, el
transporte desarrollado por estos medios o por cable.

Los puertos de refugio, los puertos y acropuertos deportivos y, en general,
los que no desarrollen actividades comerciales.

La agricultura y ganaderia, de acuerdo con la ordenacién general de la
economia.

Los montes y aprovechamientos forestales.

La gestién en materia de proteccién del medio ambiente.

Los proyectos, construccién y explotacién de los aprovechamientos hi-
drdulicos, canales y regadios de interés de la Comunidad Auténoma; las
aguas minerales y termales.

La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca
fluvial.

Ferias interiores.

El fomento del desarrollo econémico de la Comunidad Auténoma dentro
de los objetivos marcados por la politica econémica nacional.

La artesania.

Museos, bibliotecas y conservatorios de musica de interés para la Comu-
nidad Auténoma.

Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Auténoma.

El fomento de la cultura, de la investigacién y, en su caso, de la ensefianza
de la lengua de la Comunidad Auténoma.

Promocién y ordenacidn del turismo en su dmbito territorial.

Promocién del deporte y de la adecuada utilizacién del ocio.

Asistencia social.

Sanidad e higiene.

La vigilancia y proteccién de sus edificios e instalaciones. La coordinacién
y demds facultades en relacién con las policias locales en los términos que
establezca la ley orgdnica.

Permitiendo a su vez el texto constitucional que las Comunidades Au-
ténomas puedan ampliar sucesivamente sus competencias dentro del
marco establecido en el Articulo 149, que hace referencia a las compe-
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tencias del Estado. A este respecto dicho articulo indica, tras identificar las
materias atribuidas a la gestién del Estado, que:

[...] Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitu-
cién podrén corresponder a las Comunidades Auténomas, en virtud de sus
respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan
asumido por los Estatutos de Autonomia corresponderd al Estado, cuyas
normas prevalecerdn, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades
Auténomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de
éstas. El derecho estatal serd, en todo caso, supletorio del derecho de las
Comunidades Auténomas.

Sin embargo, en el dmbito de las indefiniciones constitucionales, y fruto
del complejo pulso politico entre los afos 1976 y 1978, el Articulo 150
plantea la posibilidad de delegacién de competencias del Estado a las Co-
munidades Auténomas no definidas en dicha redaccién:

Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrdn atribuir
a todas o a alguna de las Comunidades Auténomas la facultad de dictar,
para si mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y
directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de
los Tribunales, en cada ley marco se establecerd la modalidad de control de
las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades
Auténomas.

El Estado podrd transferir o delegar en las Comunidades Auténomas, me-
diante ley orgdnica, facultades correspondientes a materia de titularidad es-
tatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delega-
cién. La ley preverd en cada caso la correspondiente transferencia de medios
financieros, asi como las formas de control que se reserve el Estado [...]

Mientras el Articulo 145 prohibe cualquier posibilidad de federacién: “En
ningln caso se admitird la federacién de Comunidades Auténomas [...]”

En resumen, la Constitucién de 1978 configurd las bases para el desa-
rrollo de un “proceso autonémico” que de hecho contintia abierto; el ca-
racter incompleto de este se evidencia en las fuertes tensiones y conflictos
de cardcter politico y social ain presentes en determinados territorios.
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Lo anterior implica la necesidad de reformas en el texto constitucional
actual o de un nuevo proceso constituyente. Serd a través del debate, y pos-
terior pacto entre las mayorias, la manera de habilitar mecanismos que den
salida a las actuales reivindicaciones nacionalistas en el territorio espanol,
las que apuntan a conceptos mds en concordancia con ldgicas federalistas
que autonémicas (Pérez y Pedrero, 2015).

La realidad politica, econdmica y social de Espana ha cambiado nota-
blemente durante estas tltimas cuatro décadas, pero no asi su texto cons-
titucional, el cual solamente ha sufrido las reformas provenientes de acuer-
dos de la comunidad europea. Esta realidad se muestra hoy claramente
insuficiente y demanda de un nuevo esfuerzo legislativo.

Estructura de los gobiernos autonémicos en Espana

El Estado espafol estd organizado territorialmente en Comunidades Au-
ténomas. Cada una de ellas se conforma por una o varias provincias que
disponen de una organizacién politica y econémica comun, y disponen
de un Parlamento propio y un gobierno autonémico. Las autoridades y
representantes parlamentarios son elegidos mediante sufragio (mayores de
18 anos). El presidente de cada Comuna Auténoma nombra a los conse-
jeros que conforman el Consejo de Gobierno, méximo 6rgano ejecutivo
del Gobierno.

En la mayor parte de las Comunidades, este sistema de gobierno se
complementa con otras instituciones propias, y otras similares a las del
estado espafiol pero abocadas al dmbito de las competencias regionales,
tales como el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, los érganos de
consulta juridica y el Consejo Econémico y Social''.

Las Comunidades Auténomas también cuentan con Administraciones
propias, estructuradas en Consejerfas que tienen adscritos organismos con

11 El Consejo Econémico y Social es un 6rgano consultivo de diferentes niveles de Gobierno en materia
socioecondmica y laboral. Es un organismo reconocido en el derecho publico, con personalidad
juridica propia y autonomfa orgdnica y funcional en aras a cumplir con los fines que le son encomen-
dados. A nivel del Gobierno Central depende del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, mientras
a nivel autonémico su adscripcién responde a sus respectivos Consejos de Gobierno autonémico.
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personalidad juridica y que actiian en sus respectivos dmbitos competen-
ciales. Cuentan a su vez con autonomia financiera, pese a que los recur-
sos dependen, en parte, del Estado Espanol. Lo anterior implica tributos
propios y cuotas emanadas de impuestos recaudados desde el Gobierno
Central que son contemplados en el Presupuesto General del Estado y
transferidos a cada Comunidad Auténoma segtin normativa.

En el territorio espafiol existen singularidades autonémicas, como las
Comunidades Auténomas de Cataluna, la Comunidad Valenciana, Illes
Balears, el Pais Vasco, Navarra y Galicia, las cuales tienen lengua propia,
cooficiales junto al idioma castellano. De igual manera, es singular el ré-
gimen de financiacién de Navarra y Pais Vasco, asi como en parte lo es el
de la Comunidad Auténoma de Canarias y el de las ciudades de Ceuta
y Melilla (situadas al norte del continente africano). No todas tienen
los mismos 6rganos administrativos, dependiendo estos de sus respectivas
competencias.

Espafia goza de dos modelos bdsicos de financiamiento autonémico:
el régimen comun y el régimen foral'>. Ademads de esto existen otros re-
cursos derivados de fondos de la Unién Europea, pudiendo obtener fi-
nanciamientos adicionales mediante endeudamiento, siempre y cuando se
cumpla con lo sancionado segtin la normativa.

Las Comunidades Auténomas y el Gobierno Central se coordinan me-
diante los siguientes instrumentos: la Conferencia de Presidentes (com-
puesto por el presidente del Gobierno y los presidentes de las Comuni-
dades Auténomas); las Conferencias Sectoriales sobre materias concretas
(participa el Gobierno Central y el conjunto de Comunidades Autdéno-
mas); las Comisiones Bilaterales de Cooperacién (entre el Estado Central
y cada una de las Comunidades Auténomas); las Comisiones Sectoriales,
Grupos de Trabajo y Ponencias de composicién técnica y adscritos a las
conferencias Sectoriales (cooperacién interadministrativa existe de forma
permanente); asi como las estructuras administrativas implicadas en la fi-

12 Régimen foral es la denominacién utilizada en el Estado espafiol para definir las instituciones de
administracién auténoma y de ordenamiento juridico existentes en el antiguo Reino de Navarra
y de los territorios histdricos vascos, lo que marca una diferencia respecto al resto de regiones que
componen el Reino de Espafia.
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nanciacion estatal, planes y programas adoptados de forma conjunta con
otras Administraciones.

Todo conflicto sobre el ejercicio de las competencias asignadas a las Co-
munidades Auténomas busca resolverse de forma consensuada y mediante
el didlogo, si bien en ultima instancia pueden intervenir organismos juris-
diccionales competentes y el Tribunal Constitucional para la resolucién de
conflictos.

La compleja arquitectura administrativa que da forma al actual Estado
autonémico espafiol es consecuencia de como se configuraron los territo-
rios histéricos en la Peninsula Ibérica (Pelaz Lépez y Vidal, 20006), y del
contexto politico social en el que se dio la redaccién de la Constitucién de
1978 (Rebollo Delgado, 2018).

Sin embargo, y mds alld de lo anterior, el Estado espanol ha sido, en
diferentes momentos de la historia, referente para la conformacién de
Estados modernos. La Constitucién gaditana de 1812 fue un espejo donde
mirarse para varios paises latinoamericanos -tras sus respectivos procesos de
emancipacion-, para conformar sus primeros esquemas territoriales, de per-
fil centralista y corte liberal (Zea, 1976). De igual manera la Constitucién
republicana de 1931, que sirvié de base para el disefio administrativo terri-
torial de Italia (Sdnchez Agesta, 1984), Y, mds recientemente, en los procesos
constituyentes que impulsaron al actual neoconstitucionalismo andino; el
modelo autonémico espanol ha sido observado buscando ejemplos pricticos
que sirvieran como base para discutir sobre modelos de descentralizacién
autdctona eficientes en marcos de complejidad politica y diversidad cultural.

Neoconstitucionalismo, descentralizacién
y derivas latinoamericanas

Tras los distintos procesos independentistas latinoamericanos la tendencia
fue la de nuevos estados centralistas. Dicho modelo se robustece durante la
primera mitad del siglo XX, comenzando su declive a partir de la era post-
crisis de la deuda externa, en la década de 1980. Fue a partir de entonces
cuando se comenzé a reducir el protagonismo de los gobiernos nacionales,
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fruto de su crisis de eficiencia, y el impulso a la descentralizacion. Todo ello
en busca de una nueva estrategia de desarrollo.

Sin embargo, ese impulso se dio bajo el paradigma neoliberal, es de-
cir, bajo criterios de reduccién de gastos piblicos, procesos de privatiza-
cién con drésticos impactos sociales; que dejé a la periferia productiva sin
politicas puablicas de apoyo que posibiliten el desarrollo de capacidades e
iniciativas locales (Filgueira, 2009). Sin planificacién y recursos que acom-
panardn la transferencia de competencias, este proceso descentralizador
mostré més deficiencias que virtudes.

El fracaso del modelo neoliberal en la regién implicd, en la mayoria
de los paises suramericanos, la recuperacién del concepto de Estado regu-
lador, planificador y redistribuidor. Este proceso politico, definido como
ciclo progresista latinoamericano (2003-2015) aparecié acompafado, en
algunos paises andinos, de un nuevo constitucionalismo que buscé recu-
perar el origen radical-democritico del modelo jacobino.

En los dos paises referenciales del neoconstitucionalismo latinoameri-
cano -Bolivia y Ecuador- surgirfa una connotacién novedosa, de marcado
perfil ideol6gico: mientras la tradicion socialista se encuadra en légicas de
centralizacién politica y territorial, estas nuevas constituciones, auspiciadas
desde gobiernos autoreferenciados de izquierda, buscaron combinar forta-
lecimiento del gobierno central con descentralizacién del poder y partici-
pacién popular a nivel local.

Este nuevo progresismo intentd encontrar el equilibrio entre descon-
centracién -presencia del gobierno en los territorios- y descentralizacién
-transferencia de competencias y recursos a gobiernos locales- pese a que
mostrara, por lo general, notables contradicciones fundamentalmente en
lo referente al derecho indigena de autogobierno.

En todo caso, estos dos procesos constituyentes coincidieron en la sin-
gularidad de analizar el proceso autonémico espanol como base sobre la
cual poder extraer ideas, experiencias y aprendizajes respecto a la imple-
mentacion del derecho de autonomia para su respectivas nacionalidades
y regiones. Posiblemente ello responde, mds alld de matrices coloniales o
cercanfa cultural, a la presencia de expertos en Derechos Constitucional
provenientes de dicho pais, asi como a una valoracién positiva respecto
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al corto plazo de tiempo en el que este modelo se implementd, dentro
de la complejidad politica en la que estaba inmersa Espafia durante aquel
periodo.

Esta mirada hacia el modelo autonémico espafiol por parte Bolivia y
Ecuador, ambos paises con particularidades de cardcter étnico cultural,
ayudé a plantear légicas de refundacién del Estado a partir de criterios
de descentralizacién politica, gobiernos compartidos, asuncién de compe-
tencias por parte de gobiernos locales acompanada de transferencias pre-
supuestarias, y fundamentalmente unidad dentro de la diversidad, como
parte central de los procesos de democratizacién emprendidos.

Pese a que la configuracién histdrica de territorios en el Estado espanol
nada tiene que ver con la realidad latinoamericana, el modelo fue analizado
como aporte externo y ayuda para la configuracién de procesos nacionales
propios. Estos dos paises buscaron, fruto de su politizacién territorial, el
reconocimiento de subjetividades histéricamente negadas y una mayor efi-
ciencia en la modernizacién de sus respectivos estados.

En el caso boliviano, el sistema de descentralizacién disefado en la
Constitucién de 2009, combina el tema de la plurinacionalidad con el
de las autonomias. Ambas surgen de la demandas de actores sociales, en
principio antagénicos, que confluyen al interior del texto constitucional.
Por un lado, la demanda que se formula desde los pueblos indigenas vin-
culada al derecho a un territorio propio y adecuado a su realidad histérica
nacional, asi como el derecho a la autodeterminacién con el objetivo de
implementar sus propios modelos de desarrollo, defender su integridad
cultural y el derecho a la diferencia. Por otro, estdn las demandas pro-
venientes de los departamentos del oriente, encabezados por el de Santa
Cruz, que reivindican un modelo de autonomia claramente inspirado en
el caso espanol.

De esta manera, la Constitucién boliviana contempla la autonomia in-
digena campesina en las formas de autonomias departamental, regional y
municipal. A la postre, la relacién entre pueblos indigenas y el Estado han
constituido una dindmica que podriamos considerar como dialéctica, don-
de el reconocimiento del derecho a la autodeterminacién de estos pueblos
ha sido claramente tutelado por parte de la burocracia estatal, limitdndose
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asi las formas y el contenido de dichas autonomias. De ahi que, hasta la
fecha, no ha podido consolidarse.

En el caso ecuatoriano, la llamada Constitucién de Montecristi de 2008
planteé un proceso de descentralizacién basado en el ejercicio de compe-
tencias exclusivas por niveles de gobiernos, y la transferencia complemen-
taria de otras por parte del Estado central hacia los llamados gobiernos
auténomos descentralizados: gobiernos regionales que nunca llegaron a
constituirse; gobiernos provinciales, municipales y juntas parroquiales. La
virtud del texto constitucional, en materia descentralizacién, es que esto
dejase de ser un proceso opcional para gobiernos que tenfan condiciones
para reasumir determinadas competencias, para convertirla en un proceso
gradual para todos los gobiernos auténomos descentralizados, cumpliendo
asi con el principio de subsidiariedad en la gestién y la accién publica,
como mecanismos de democratizacién.

De igual manera, y tras acalorados debates constituyentes con el mo-
delo autonémico espafol de fondo, el texto constitucional admiti6, como
una forma de gobierno especial cantonal, a los distritos metropolitanos
auténomos. Para ello se establecen requisitos de hecho y de derecho; los
primeros basados en la voluntad del cantén o conjunto de cantones de
constituirse en distritos metropolitanos; siempre que geogréficamente sean
colindantes, exista conurbanizacién y tengan una poblacién mayor al siete
por ciento de la poblacién nacional; condicién que en la actualidad cum-
plen Quito y Guayaquil. El modelo de distritos metropolitanos auténomos
implementados en el modelo ecuatoriano parte del equivalente espafol de
las comunidades auténomas, con la diferencia de que el primero parte de
la agrupacién de cantones con conurbanizacién urbana y el segundo de la
agrupaciones de provincias, quedando los primeros facultados para ejercer
las competencias propias de un gobierno cantonal, ademds de las que les
fueran aplicables de gobierno provincial e incluso regional.

La articulacién de los procesos de autonomia de los distritos metro-
politanos en Ecuador, mediante la conformacién y aprobaciéon de sus
respectivos estatutos de autonomia, es otro de los pendientes del modelo
territorial disefiado en Montecristi, e inspirado en parte en la experiencia
autondmica espanola.
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Todo lo anterior implica entender que es desde lo local desde donde
se desarrolla la mayor parte de la produccién politica de nuevas formas de
representacion y participacién ciudadana, donde se habilita la deliberacién
real de los ciudadanos y los canales de interrelacién con el resto de las es-
tructuras del Estado.

La evolucién de los acontecimientos politicos, tanto en Bolivia como
en Ecuador, sumado a una falta de aplicacion coherente de sus respectivos
textos constitucionales, asi como las limitaciones presupuestarias derivadas
a partir del fin del boom de los commodities y por lo tanto de los exce-
dentes, ha hecho que estos procesos de autonomia politica y territorial se
encuentren en la actualidad semi paralizados. En la préctica, esto afectaa la
calidad de nuestras democracias participativas, concepto que corre el riesgo
de quedar cuestionado, asi como la marginacion de discusiones en torno a
la profundizacién de la autonomia de territorios indigenas.
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